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Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Se agrega al proceso el escrito de notificación enviado al demandado 

con la observancia de que el mismo fue devuelto por faltar el número 

del interior según constancia de servientrega.  

 
De otro lado, no se accede a la petición realizada por el apoderado de 

la parte actora, en el sentido de oficiar a la copropiedad la ensenada ni el 

emplazamiento al demandado. En consecuencia, se autoriza la notificación 

personal al señor JUAN ESTEBAN LÓPEZ ZAPATA a la dirección electrónica 

aportada por el Banco Santander, de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

 

 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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